
No. dé contráto:0059 caso dicha cantidad conveñida podrá variar durante la vi8encia del presente

contrato conforme álániculo 94, f¡ac€ión lv de la Ley dellmpuefo sobre la Renta,

por 5€r Honorário§ as¡milab¡es.conkáto de prestaclón de sediclor báro él réglmer d. honor.r¡os .sim¡l.bles,
que celebran por una parte la Secreraría de Educación Pública del Efado, a través

del Or. Bomero Meneses Hehándeu, en su caráder de S€cretar¡o de Educación

Pública d€l Estado, a quieñ en lo sucesivo se le denominará'L¡ S€PE" y por la otra
parte la peGona cuyos datos se enuncian e¡setuida, a quien en lo tuces¡vo y para

Ior efec-tos delpresente contrato s€ l€ denominárá "ElPrÉrt¡dor de selv¡clot".

TERCERA.- El pret€ nte contrato te ndrá valide¿ d u ra nte el periodo comPrendido del

0r a¡ 31 de.n€ro del .ño 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momeñto
podrá dar por terminado el presente coñtrato sin .esPoñ5ábilidad para esta Y 9n

ne€esidad que medie resolución judicialaltun. por incumplimiento d€ cualquiera

de las obliiacionet erablecidas en ett€ coñtrato.

HENNANOE2 MORALES JOSE LUIS

Ed.d
R,F,C

l¡..1o!¡lld.d

CUARTA. - "ElPrelador de Serv¡cios" 5e hace re§ponsabled€ los d3ño§ Y p€.juic¡os

que por inobs€rvancia o netlitencia de su part€ causaren a "ta SEPE", Por lo que

será el único re§ponsabl€ de la eiecución de sus seruicior cuando no te ajusten a

lot términor y condiciones delpreserite contrato.TECNICO SUPERIOR UNIVEBS TARIO EN METALICA Y

AUfOPARTES
as¡mismo "Las partes" podrá dar Por contluido dicho conlrato con manera

anticipada y prcvio avi§o por €scrito con 15 días de .ñt¡cipación a la otra, por asi

€onvenir con sus ¡nt€r€ses personalet. Rccord..do que por nintún motivo est€

contrato 5e considerará p.orrogativo Y se requerirá nuevamente la celebGción d€

uñ ruevo contrato porescrito con lasfo.malidades necesari¡s para su val¡dez.

t oñicil¡o

Estado civil

sus facuhades, con personalidad iurídka y que lo§ datot personalee

elproeñrodel presenteinstrum€ntoson lidedi8nos.

¡.1. Que el Estado de f¡axcala, er una Eñtidad Federativa, Libre y sober.ña, con

pertonalidad jurídica y patrimon¡o prop¡o de .onform¡dad con lo dispuero en los

articulor 40 y43 de la Constitución PolÍt¡ca de los Cstado§ Unidot M€xicanos y 1de
lá Connitución Politica delEstado Libre ySoberano dellatcalá.

1.2. Oue.corde con lo establ€cido en el artículo 1, 11y 46 fracción I de la LeY

Orgánica d€ la Administración PúbliG d€l Est.do de Tla¡cala, la Secr€taría de

Ed ucación Pública del E§tado es responsab le de dar cu mplimiento . las obliSaciones

del Erado en mat€ria educativa y le corespond€ €laborar, ejecutar y evaluar los

convenaos qu€ €n materia educativa celebre elGobierno Federal.

l,!,QueelDr. Homero Mene3et Hernánde¡, acredna su per§onal¡dad iurfdi.a como

Secretaio de Educac¡ón Pública del tstado, mediante €l nombramiento erped¡do
por la C. Gobernadora delEstado d€fl.xc.lá, con fecha 31dé a8o§to de 2021.

l.¡r. que señ¿la como domicilio el ubicado en Cárretera ted.ral Libr€ Tlaxcala_

Puebla km 1.5 No. 5, Coloñia Las Ánimas, Código Polal 90030, en la Ciudad

OECTARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL "PRESTAOOR OE LOs SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de derirverdad, que te eícuentra €n gleno

OUlilTA. - Para la interpreta(ióñ y cuñplimi€nto del presente contrato, "La SEPE"

no adquier€ ni reconoc€ obligación alSuna de caráder labo¡al a favor de "El

Prestador d€ Serviciol' en virtud de no ser aplacables a la relación cont.actual que

consta de este instrum€nto los artículot 1 y 8 de la teY fedeEl del Trabajo; del

artículo8de la Ley Federalde lo§ Trabajadore§ al Seruicio del Estado, apart.do "8"
délá.ti.ulo 123 de ¡a Constitución Política de los Éstado§ lJnidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador d€ Servicio§'no terá considerado como trabajador nide
bar€ ñi de conl¡an¿a para los efectos legales v en Panicular para obtener las

prertacion€s de seguridad 5oc¡al.

sofiA. - La "sEPE"y "ElPrefadord€ s€rviciof aceptañ quetodo lo no Previsto en

el presente coñtrato se regná por las d¡spo§iciones contenida§ en el capatulo l, de

lo5 artículo§ 2254 al 2263 d€l Código civil para el E§tado l¡br€ v Soberano d€

flax(ala. Las partes se someten a la iurisdicción de lo§ Tribunalet del Erado de

Tlaxcala y rerun.ian a cualquier otro fuero que por razón de su doma(ilio present€

o futuro llegaran a tener.

Leido el presente confato por lot compareci€nte3, lo ateptañ e¡ cada una de sus

partesf¡rmañdo álcalce€n señalde ratif¡cación paratodo5los efectosletales a los

que haya lugár. En la C¡udad de Tlarcala, Tlaxcala, €ldía 01dee¡.ro délaño 2026.

"La SEPE" "El Prestador d€ servic¡or"

c.11,2. Que no desempeña .mDleo, car8o, comisión en el servido públ¡co n¡ se

€ncueñtra inhab¡l¡tado para eldesempeño de estos, asícomo que a la suscripción

del pres€nte contrato no €etá prefando s€rv¡cios por ho¡orarjos en la misma Y/o
dilinta dependeñcia o ertidad de la Admin¡§trac¡ón Públ¡.a Fed€ral y que no t€
encuentra en altún olro puesto o s¡tuáción que pudiera E€nerar conf¡do de

intereres para prestarlor rerv¡cios, objeto delpret€nte confato.

s.c.et od.Educacióñ Públlc. d.l
Est do

11.3. "El Prefador de S€rviciol're obliSa a aplicar los cono.imientos qu€ posee en

forma peÉo¡al, iñdependi€nte e intranlerible cumpliendo y retpetando las

normatividades iñte.ñas que risen "La SEPE", conr¡derando que amba§ partes to¡
plenam€nte conscientes de que€lpregerte contratoss d€ Grácter civil.

u OE "LAS PAñÍES" Lic.

lll,1- "ta SEPf'y'El Prestador de Servic¡os" de.larañ que és ru firm€ voluñtad

celebrar elpresent€ cor¡rato, para lo cualconüeñen ensu¡áar§ea lassiSuient€s:

Di la SEPE

lnt. E mirná Xochitemo Molina

CLAU5ULAS

PRIMERA. - "El Prestador d€ 5€ruic¡os" tiere la disponib¡l¡dád para cumpln con la

encornienda de "la 5EPE", por ende, !e obliga ¡ prerar sus seNicio5 en el horar¡o

asit¡ado, como AUXIIIAR AOM| lSTiAflVO en el c€ntro de tr¿baio denominado
otREcclo oE TRANSTORMACIOÍ! Y AñCHIVO DE tA sEPE - USEf, CON C.C.T

2gAOS0OOro: UBICAOO EN CAÁRETERA FEOERA| LIBRE TLAXCAIA_PUEBLA KM 1 5

INT.5, COTONIAI.AS ANIMAS, DT IA CIUOAD DE TLAXCALA TLAX,

SEGU DA. -"La SEPE" se oblig. a pa8ara "ElPrenador de Servicio§' Ú n ica ñent€ la

percepción por S6,000.00 (sEls MIL PGSOS oo/100 M.i.) de manera neto
quincen¡I, de§pués de la r€t€nción de irnpuestos sobre la r€nta (1.5.R)- Eñ ningún

C.P. D¡aña Rios Roldan

t.

.

Or. Hoñero Meneses

Y



No. de contrato:0059

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el rég¡men de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseBu¡da, a qu¡en en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Servic¡os".

Nombre HERNANDEZ MORALES JOSE LUIS

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡gencia del presente

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre Ia Renta,
por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resolución jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las oblitac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡05

que por inobservancia o ne8¡¡tenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡cios cuando no se a.iusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaradores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como t.abajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

Dr. Homero Meneses Hernández Morales

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del
Estado

L¡c.

Director y Presupuesto de la SEPE

"Testigo" "Testigo"

Edad

R.F.C

Nac¡onal¡dad
Escolaridad

Domicilio

Estado Civil
Tel,Éfono

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITAR¡O EN METALICA Y

AUTOPARTES

DECLARACIONES

t. DE "LA 5EPE,,

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con

personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio propio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo \ fLY 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡lio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"I.

11,1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad.iurídica y que los datos

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fided¡8nos.

personales asenta

11.2. Que no desempeña empleo, car8o, comis¡ón en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la misma y/o

d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar conflicto de

intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Servic¡os" 5e obl¡ga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

III. DE "LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la disponibilidad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabaio denominado

D¡RECCION DE TRANSFORMACION Y ARCHIVO DE tA SEPE . USET, CON C.C.T.

2gAOSOOO1D; UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TLA:XCALA'PUEBLA KM 1'5

INT. 5, COLONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCAI-4, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Servic¡os" ún¡camente la

percepción por S5,0ü).ü) (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

' i 
Ü---^*

c.P. úáña Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lnt. Esmirna Xochitemo Molina
Anal¡sta



No. de contrato: 0059

Contrato de prestación de seruicios bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "[a SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre HERNANDE¿ MORATES JOSE I-UI5

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la viSenc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resolución.iudicial alguna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negl¡tenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡cios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngÚn mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servic¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será cons¡derado como trabaiador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las disposiciones conten¡das en el capítulo I, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la ¡ur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026'

,,[a SEPE,, "El Prestador de Servicios"

Dr, Homero
Secretario de

Hernández

Públ¡ca del

Estado

Vo.8o.

L¡c.

"Testigo"

Edad

R.F.C

ilaclonalHad
Escolaridad

Domkilio

Estado civ¡l
Teléfono

TECNICO SUPERIOR UNIVERSIÍARIO EN METALICA Y

AUTOPARTES

DECLARACIONES

t. DE "I-A SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con

personal¡dad ruríd¡ca y patr¡monio prop¡o de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo l,t1'y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Admin¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obliSac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurÍdica como

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, mediante el nombram¡ento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de aSosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡cil¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el serv¡cio públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando servic¡os por honorar¡os en la misma y/o

d¡st¡nta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡ten "La sEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "LAs PARTES,,

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡sponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR AOMINISTRATIVO en el centro de traba.io denominado

OIRECCION DE TRANSFORMACION Y ARCHIVO DE tA SEPE. USET, CON C.C.T.

29AOftü)1D; UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TLA:XCAIA-PUEBLA KM 1'5

INT. 5, COTONIA LAs ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLA'(.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡8a a pagar a "El Prestador de seruicios" ún¡camente la

percepción por S6,000,00 (SEls Mlt PESOS 00/100 M'N.) de manera neto

quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

Xochitemo Mol¡na

Macias

de la SEPE

lng.
Analista


